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TARIFA OE PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN

Bt pago aerá adelantado,, no admitiéndote aelloa 
de Correoa.

M adrid..................................  mea................  5 pesetaa
Provincias. Un trim estre . . . 20 »
Posesiones de África. , , , ün  trim estre . • . 80 »
ex tran je ro ...........................  Un trim eatre. . , 46 *
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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la Inaerolón 
es de aetenta céntlmoa por cada línea O Iraccidn-

REBAJA GRADUAL 
Toda insirdAa ouyo Importe exceda d« 126 poiotot «110 por 100

Id«m i4. de 260 id. el 20 por 100
Idea id. de 2 ,6 0 0  id. el 80 por 100
Ideo Id. ' de 6 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Lta da aubaataa ae rigen por tarifa eapeolal.

m

Parte oficial.
Ministerio de Gfraola y Justiola:

B buI orden disponiendo se recomiende á los 
tfnegadoSy sin imponer su adquisición, él 
libro «Doctrinal de Servicio», de q̂ ue es 
autor el Comandante de la Guardia Civil 

. D. Miguel Aríegui.
Ministerio de Hacienda:

Real orden dictando reglas para la aplica
ción de las tarifas 2,^ y 5.“ de Contri
bución Industrial en las provincias de 
Oviedo, Galicia y León,

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden desestimando la instancia pre

sentada por los Subdelegados de Medicina 
que se citan.

Ministerio de listnicción Púílica y  Bellas Artes;
Beales órdenes de personal.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección General del Teso

ro Público.—Anulando el resguardo de 
depósito número 220,878 de entrada y 
77.932 de registro, ingresado d nombre 
de B . José Torres.

Pliego de condiciones aprobado por Beal 
orden de 19 de Febrero de 1909, para el 
arrendamiento de las contribuciones é 
impuestos del Estado de la provincia de 
Toledo,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Relación 
de nombramientos hechos por este Minis
terio á propuesta det de la Guerra.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s . — 
Subsecretaría.—Rectificando el nombra

miento del Tribunal de oposiciones d p la
zas de Auxiliares vacantes en el primer 
grupo de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Zaragoza, Oviedo y  
Barcelona,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—I^eíacíon de los aspirantes d 
ingreso en el Cuerpo de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles.

A n e x o  1.®— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .—  
S u b a s t a s  . — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l  . —

. A n u n c io s  O f ic ia l e s  . —  S a n t o r a l  . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®- 
go 1,

■ T r i b u n a l  S u p r e m o .  — PZie-

P A R T E  O F I C I A L

P R E S m i A  DEL (¡OHÍSEJO DE MIISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso XHI (q. D. g.),
la R eina  Doña Victoria Eugenia, y  Sus 
Alteza^; Reales ol Príncipe de Asturias é 
Infante D. Jaime, continúan en Sevilla, 
sin novedad en :*u im portante salud.

De igual beaeílcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— --------------

MllSTEIllO ^  [HACIA ¥ JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instáncia elevada á 
este Ministerio por el Comandante de la 
Guardia Civil D. Miguel Arlegui, en soli
citud de que se declare de utilidad y se 
tecomiendé á los Jueces la obra de que 
6 8  autor, titulada Doctrinal del servicio 
pcnra la Guardia Civil,
. S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido re
solver, de conformidad con el informe 
emitido por la Sala de Gobierno del T ri
bunal Suprenlo que á continuación se in
serta.

De Real orúen lo digo á V. 1. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarfte a V. L m uchos aftos. Madrid, 19 
de Febrero de ^

FIGÜEROA. 
^Hoi-Subsebrotario de este llim stetíb .

Informe que se cita.
TRIBUNAL SUPREMO.— PRESIDENCIA

Excmo. Sr.: Instruido expediente en 
virtud de Real orden del Ministerio del 
digno cargo de V. E., fecha 14 de Enero 
último, con la que se remitió solicitud 
del Comandante de la G uardia Civil don 
Miguel* Arlegui y un ejemplar de su obra 
titulada Doctrinal de servicio para que por 
esta Sala de Gobierno se informara sobre 
su utilidad, la Sala, en sesión celebrada 
el día 30 del mes próximo pasado, ha 
acordado lo que sigue:=A l margen.—Se- 
ñores.=ElPresidente.=A ldecoa.=Lovín. 
M olina.=Fiscal:

«De conformidad con el señor Fiscal 
evácuese el informe pedido, exponiendo 
al señor Ministro de Gracia y Justicia 
que la Sala no encuentra inconveniente 
en que el libro Doctrinal de servicio se re
comiende á los Juzgados, sin imponer su 
adquisición, por la conveniencia y facili
dad que puede resultar de la laboriosa y 
estimable compilación de las disposicio
nes que contiene, sin que la reoomenda- 
ción implique el asentimiento previo de 
esta misma Sala á la completa exactitud 
de todas sus referencias, que no podría 
darse tampoco sin una comparación pro
lija y minuciosa con las auténticas de que 
se toman.»

Lo que por acuerdo d# la Sala tengo el 
honor de comunicar á V. E. con devolu
ción de la instancia y del ejem plar de la 
obra refSrida. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid, 1 .® de Febrero de 1909. 
E. Martínez del Campo.
Excelentísimo Señor Ministro de Gracia 

y Justicia.

M isim m yi haoieba

R E A L  CIAREN 
R em itid o  á  in fo rm e  d e  la  C om isió ii 

pérmanbntb del C onejo  de Eatadb^ él

expediente promovido por la Cámara 
oficial de Comercio é Industria de Ovie
do, en solicitud de que la base de pobla
ción de los pueblos rurales de Asturias 
se determine para la aplicación de las 
tarifas 2.®' y ó.® de Industrial, según el 
número de  habitantes de que se compón
ga el pueblo donde se ejerza la industria 
y dos kilómetros, más de radio, ó en otro 
caso se tome como base el  ̂número de 
habitantes de la capital del Concejo, adi
cionado con el 25 por 100 del total de 
éste, dicho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente e l 
expediente adjunto, del cual resulta: que 
la Cámara oficial dé Comercio, Industria 
y Navegación de Oviedo, por delegación 
expresa de los corresponsales de casas 
de banca en los pueblos de la provincia, 
por instancia de 23 de Noviembre último,^ 
suplica á V. E. que la base de población 
de los pueblos rurales de Asturias se de
termine para la aplicación de las tarifas
2 .*" y 5.‘ de Industrial, según el número 
de habitantes de que se componga el pue
blo donde el contribuyente ejerza su in
dustria y dos kilómetros más dé radio, ó 
bien en atención á la diseminacióh de la 
población asturiana,, se tomé como base 
el número de habitantes de la capital del 
Concejo, adicionado con el 25 por 1 0 0  de 
la  población to tá íd o ásta , y, por último, 
para ol c a ^  de que V. É. no considere 
tbdo esto. Iñctíblej propone qne se esta-
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blezca que á los efectos de la adición al 
número 3, clase 3.% tarifa 5.% las pobla
ciones de Asturias á excepción de Ovie
do, Gijón y Aviles, se considerarán me
nores de 16 0 0 0  habitantes. '

»La Dirección General de Contribucio' 
nes propone que se declare que «los in 
dustriales que en las poblaciones disemi
nadas de Asturias, Galicia y León, ejer
zan la industria de cobradores de la clase
3.% número 3 de la tarifa 5.% podrán ha
cer giros y descuentos de letras, pagando 
el 25 por 1 0 0  de la cuota de banqueros 
del número 37 de la tarifa 2.*, siempre 
que en dichas poblaciones, y cualquiera 
que Sea el número total de habitantes, 
no existan banqueros ó casas de banca» 
y, en tal estado, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo en su 
Comisión permanente:

^Considerando que en virtud dé re d a 
maciones de la propia Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Oviedo, por Real orden de 2 1  de Junio 
de 1907, se adicionó el número 3, clase 3,% 
tarifa 5.  ̂del Reglamento de Industrial, 
con la siguiente nota: «Si estos industria- 
»les, eii poblaciones que no excedan de 
»16.000 habitantes, se dedican á giros y 
:^>descuejntos de letras, sin efectuar ningu- 
»na otra operación bancaria, no existien- 
»do en la localidad comerciantes banqüe- 
»ros del epígrafe A, 37 de la tarifa 2.% con- 
»tribuirán con el 25 por 100 de la cuota 
»designada á dicho epígrafe A 37 de la ta- 
»rifa 2 .*'».

»Considerando, que por la especial na
turaleza de la población rural^ asturia
na, extraordinariam ente diseminada, 
casi todos los concejos son de población 
mayor á 16.000, por agruparse en ellos 
varias pequeñas localidades, lo que da 
lugar á que estimándose, en cumplimien
to de lo dispuesto por el Reglamento de 
Industrial, como habitantes de una loca
lidad, el total de las que integran lá po
blación del Concejo donde esté enclava
da, queden excluidos del beneficio con
cedido por la Real orden antes citada de 
2 1  de Junio de 1907, los contribuyentes 
de aquella Región:

»Considerando que para obviar este 
inconveniente y hacer desaparecer dicha 
desigualdad, no son de aceptar las dos 
primeras soluciones propuestas con ial 
objeto por la Cámara de Comercio de 
Oviedo, pues ambas implican una refor
ma reglam entaria, que ya ha sido nega
da por Real orden de 23 de Mayo últirno; 
dictada con audiencia y de conformidad 
con lo informado por este Concejo: 

^Considerandoque la solución en últi
mo término propuesta por la entidad re
clamante, aceptada por la Dirección Ge
neral de Contribuciones, es la única po
sible para hacer desaparecer la desigual
dad de que se trata, sin modificar, ni alte
ra r lo establecido en el Reglamento vi- 
feqto; y ■ '

evidente justicia el adoptado por la Di
rección al comprender en s u propuesta, 
no sólo á la población de Asturias, sino 
también á la de Galicia y León, de seme
jante naturaleza con lo cual se han de 
evitar seguramente, nuevas reclamacio
nes formuladas en idéntico sentido que 
la presente;

»Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el presente dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años.—Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

TESII) m LA «OBEMACIO»
REAL ORDEN

Para resolver la instancia presentada 
por D. José Ramón de Torres, D. Enrique 
Crespo, D. José Amo y D. Francisco de 
Reina Maniscán, Subdelegados de Medi
cina, respectivamente, en las capitales de 
Cádiz, Huelva, Córdoba y Málaga, en so
licitud de que se les conceda gratifica
ción, por una sola vez, á cargo del crédito 
extraordinario concedido para personal 
y m aterial sanitario, y que se les otorgue 
la consideración de Inspectores provin
ciales excedentes ó supernum erarios con 
opción ó ocupar plaza en propiedad por 
medio de un turno especial ó en cual
quier otra forma:

Resultando que fundan su pretensión 
en que han venido desempeñando el car
go de Inspectores provinciales durante 
más de cinco años, luchando en tan larga 
interinidad, sin retribución alguna, para 
im plantar los servicios sanitarios, hasta 
que, por v irtud de la Real orden de 12 de 
Octubre último, se obligó á los Inspecto
res en propiedad á tomar posesión de sus 
cargos:

Vistos la ley de 25 de Noviembre últi
mo concediendo un crédito extraordina
rio para atenciones del ramo de Sanidad, 
con motivo de la epidemia colérica en 
Rusia, y la Real orden de 30 de los m is
mos y la Instrucción General de Sanidad 
en sus artículos 48:

Considerando que el crédito extraor
dinario se concedió para pago de perso
nal y de material, y gratificación de los 
Inspectores provinciales que fueran pre
cisos para la campaña sanitaria que iba 
á entablarse, fijándose el plazo para las 
gratificaciones que habrían de abonarse 
en el día de Diciemdre siguiente, por 
Ibq'ub jjesúltáa con toda eVideabia^ que

dicho crédito no está afecto al pago de 
servicios anteriores, prestados en épocas 
ordinarias, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, ni aun en la forma de in 
demnización que se pretende: 

Considerando que por lo expuesto, no 
sería legal otorgar la expresada indem 
nización, aunque se reconozca, como es 
debido, los servicios que los solicitantes 
han prestado; el desempeño, por razón de 
cargo, interinamente; las funciones ane
jas á la Inspección provincial; y 

Considerando que con arreglo al a r
tículo 48 de la Instrucción General de 
Sanidad, no puede adquirirse el cargo de 
Inspéctor provincial, sino en la forma 
que el mismo determina, ó sea por la 
oposición, lo que impide se conceda el 
turno especial para obtener plaza en pro
piedad como se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime en sus dos extre
mos la instancia relacionada, reconocién
dose, sin embargo, que los solicitantes, 
como todos los Subdelegados que des
empeñaron interinamente las Inspeccio
nes provinciales, han prestado servicios 
dignos de encomio.

De Real orden lo digo á V. I. para co
nocimiento de los interesados y demás 
efectos, como resolución de la instancia 
j  de casos análogos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero do 
1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad In 

terior.

Y BELLAS A r a s

REAI/ES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g*) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático num erario de Agricul
tura y  Técnico ̂ agrloolai industrial dbl 
Instituto de Mahón , 7 ooi^iel sueldo anual 
de 3 . 0 0 0  pesetas y demás ventajas de la  
Ley, á D. Diego Jiménez de Gisneros y 
Hervás, habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el Título profesional en <mm- 
plimiento del artículo 50 del decreto de 
15 dé Enero de 1870, á cuyo fin se form ará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado,previo el pago d é lo s  
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te* 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi* 
cióuj Catedrático numerario de Agricul
tu ra  y Tééñfób-^^ftíola ^ d u s tr iá l
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Instituto de Soria, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Ildefonso Maes y Sevillano, ha
biendo dispuesto S. M. que se le expida 
el Título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se form ará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud  de opo
sición, Catedrático num erario de Agri
cultura y Técnico-agrícola industrial del 
Instituto de Baeza, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Juan  Daretín y Cereceda, ha
biendo dispuesto S. M. que se le expida 
el Título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se form ará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero do 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Oeneral del Tesoro 
Público.

ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS 

DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Teeoro Públi
co el importe del depósito número 220.878 
de entrada y 77.932 de registro, que in 
gresó en 18 de Diciembre de 1906 á nom
bre de D. José Torres Chessio, para  res-

Eonder como arrendatario déla Almadra- 
a de Ancón de Cabo de Gata, D. Bautis

ta García Llopis, á disposición del Co
mandante de Marina de la provincia de 
Almería, y formado por siete títulos de 
deuda perpetua in terior al 4 por 100, ini- 
portantes en junto 15.500 pesetas nomí
nales; esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamenta de la Caja, ha acordado 
8 0  anule el re s ^ a rd o  de referencia, que
dando sin n in ^ n  valor ni efecto.

Mádrid, 24 de Febrerb de 1909.—El Di
rector general, José Máttínez AguUó.‘

Pliego de condiciones^ aprobado por Beal 
orden de 19 de Pedrero de 1909, para el 
arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Estado, 
que se realizan por recibo talonario; el de 
cédulas personales y él cobro de débitos d 
favor de la Hacienda, cuyo acto para la 
provincia de Toledo se verificará el día 29 
de Marzo de 1909.
1.* Se arrienda, por medio de con

curso público, el servicio de la recauda
ción de las contribuciones rústica y pe
cuaria; urbana amillarada; urbana fiscal 
é industrial y de comercio; la de los im
puestos de cédulas personales; canon so
bre superficie de m inas; carruajes de 
lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la 
de utilidades correspondientes á los epí
grafes y conceptos comprendidos en el 
capítulo 4.® del Reglamento de 29 de 
Abril de 1902; la de casinos y círculos de 
recreo, y la de los recargos de todas cla
ses y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arrendam iento de la recaudación 
de los impuestos de cédulas personales, 
canon sobre superficie de minas, y el de 
carruajes de lujo, se hace sin perjuicio 
de la autorización concedida al Gobier
no por el artículo 24 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1901; el 7.® de la de 30 de 
Junio de 1892 y el 22 de la de 28 del pro
pio mes de 1898, para concertar dichos 
impuestos ó arrendar la cobranza de los 
mismos. En el caso de que se celebren 
estos conciertos ó arriendos, quedará, de 
hecho, nulo el de que se trata, en cuanto 
se refiere á la recaudación de los expre
sados tributos, sin que el arrendatario 
tenga derecho á indemnización alguna, 
sucediendo lo propio si el Ministro hicie
re uso de la autorización que concede él 
artículo 14 de la ley de 31 de Marzo 
de 1900.

2.  ̂ Servirá de* base para dicho arrien
do el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos indi
viduales y m atrículas dé las cuatro men
cionadas contribuciones, y los recargos 
de todas clases, aprobados unos y otros 
para el anterior presupuesto, que ascien
den:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, in
cluso los recargos.. , . . . . . .  4.509.309,96

Urbana amillarada, íd. id ... 896.995,86
Ideni fiscal, id. i d . . V i . * >
Industrial y de  comercio, 

ídem id   ^  • • v* • • •  • 750.230,09

T o t a l , base para el . 
concurso. . . . . . . . . . .  6.116.535,91

3.*̂  La Hacienda realizará dí^ectamén- 
té de loé cóntribuyéntes las anticipacio
nes de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria, urbana amillarada y fiscal, indus
tria l y de comercio, im puesto dé canon 
por superficie de minas y de carruajes 
de lujo, que se soliciten y obtengan, me
diante lá bonificación del premió de co
branza, con arreglo á la base 13 del ar
tículo l.^ de la  ley de 12̂  de Mayo de 1888 
y artículo 29 de la Instrucción de 26 de 

Abril de 1900, como iguálmente la con
tribución señalada á los conceptos que 
comprende la ley de 27 de Marzo del 
referido año 1900, no señalados en el 
capítulo 4.® del mencionado Reglamento 
de 29 de Abril de 1902, él recargo del 6 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
tengan lugar en los espectáculos públicos, 
á tenor de io  prescrito en el artículo 23
de la ley de 28 Junio de 1898, jr  el_ impor* 

mis a i ar 

tículo 35 del Real decreto de 28 de Marzo 
del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el im
puesto de cédulas personales se llevará á  
efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 y dispo
siciones posteriores.

4.^ El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las con
tribuciones, impuestos y recargos expre
sados, el 1,89 por 100, abonable por las su
mas que recaude en la cobranza volunta
ria, y por aquella otra cantidad que in
grese como diferencia entre lo recaudado 
y lo que importe el tanto por ciento del 
cargo que se compromete á ingresar, á 
tenor de la condición 7.* del presente 
pliego.

El premio de cobranza se abonará al 
arrendatario, previa liquidación practica
da en la forma que determina el artículo 
178 de la vigente Instrucción de Recau
dación fecha 26 de Abril de 1900.

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio en que 
incurran los contribuyentes morosos y  
las dietas y remuneraciones á que se re 
fiere el artículo 5.  ̂ de la mencionada 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 
45 de la de 27 de Mayo de 1884, sin op
ción á premio de cobranza alguno, con
forme á lo dispuesto en el artículo 16 de 
la ley de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos refe
rentes á conceptos no comprendidos én 
la condición 1.% j)ercibirá el arrendata
rio las dietas o premios ssñalados en 
cada ramo, y en cada caso, en los Regla
mentos é Instrucciones respectivas, cu
yos emonumentos serán compatibles con 
los que se le abonen por las contribu 
clones é impuestos cuya recaudación se 
axTienda.

Tanto los recargos de apremio, como 
las dietas ó emolumentos devengados en 
expedientes ejecutivos, los percibirá di
rectamente al arrendatario de los con
tribuyentes, á excepción de los que co
rrespondan á cédulas personales, que le 
serán abonados en la forma determinada 
en las disposiciones vigentos. Los que se 
devenguen en los expedientes termina
dos por adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al arrendatario tai\ 
luego sean aprobados los expedientes y 
formalizadas las.sumas á que asciendan, 
con sujeción á  lo establecido en el a r
tículo 131 de la misma Instrucción de 26 
de Abril de 1900, sin que tenga derecho, 
á percepción de recargo en los que pro
duzcan baja total y definitiva de las cuo
tas, para el Tesoro.
, 5.^ El arrendatario nontbrará el nú

mero de recaudadores y agentes dé la 
récaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, dando conocimiento de 
estos nombramientos á la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, á los efectos 
reglamentarios. Diehos funcionarios ac
tuarán bajo la exclusiva responsabilidad 
y depencia del arrendatario, sin perso
nalidad alguna con la Administración, 
sujetándose estrictamente á los preceptos 
de la Instrucción para la recaudación y 
demás disposiciones vigentes sobre el 
particular.

O.®* E l arrendatario se obliga á ingre
sar en ia Tesorería de la capital d é la  
provincia, si circunstanciás extráordina 
rias, notoriamente reconocidas como ta
les y probadas á satisfacción del Miaiste 
rio de Hacienda no |o  impidieren, las 
cantidades que tenga recaudadas de los 
contribuyentes, en los díaé 8, 15, 23 y 
últim o deeada mes. pyoeentando i^elnelQ
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tivas en cada distrito municipal, con se
paración de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Alliquidar sus cuentas trimestrales se 
le obligará á ingresar inmediatamente el 
valor de los recibos no realizados en la 
época de recaudación voluntaria, si no se 
justifica haberse procedido á hacerlos 
efectivos en la forma prevenida en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en 
el caso de no entregar en las Cajas del 
Tesoro el importe de los mismos, se î e- 
petirá contra la fianza prestada por el 
arrendatario, sin perjuicio de exigirle, si 
fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 13 de 
este pliego de condiciones. Las cuentas 
indicadas se presentarán en la Tesorería 
de Hacienda, el día que por la misma 
fuere señalado, y en la forma y con la di
visión que establece el artículo 171 de la 
misma Instrucción, practicándose la li
quidación de conformidad con lo preve
nido en los artículos 172 y 173.

7.  ̂ El arrendatario se obliga asimis
mo á ingresar anualmente en el Tesoro 
un tanto por ciento determinado de re
caudación por los valores de que se le 
haga cargo en cada un año por ordinaria 
y accidental, y que no podrá ser menor 
en ningún caso del promedio alcanzado 
en el quinquenio anterior al año del con
trato que es el de 77,10 por ciento.

A este efecto, al finalizar el respectivo 
año económico se practicará al arrenda
tario una liquidación provisional, y si de 
ella resultase que los ingresos realizados 
por el mismo durante dicho año, por va
lores á él correspondientes, han sido me
nores que los que se comprometió á in
gresar, quedará obligado al pago de la 
diferencia én el plazo de ocho días.

Para el cómputo del tanto por ciento 
ingresable en metálico á que se ha com- 
pi ome.tido el arrendatario, se deducirá 
de los cargos que al contratista se for
mulen por los valores del año el importe 
de los recibos de bienes del Estado y el 
de las bajas acordadas pór la Adminis
tración,

Si al practicarse la  liquidación  defin i
tiva, com plem entaria de la provisional, 
d.e los valores correspondientes á un año 
económ ico resultare quedos ingresos en  
m etálico, que por e l arrendatario se h u -1 
biesen  efectuado por valores del m ism o  
año, sum ados al im porte de los exped ien
tes de adjudicación de fincas y al de los  
de partidas fa llidas declaradas á m ás re
partir correspendientes á dicho período, 
exceden de la  totalidad de los cargos que 
por el indicado año se hubieran form u 
lado, se devolverán al arrendatario las 
cantidades representadas por e l exceso.

8*̂  Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorería de Hacien
da de los expedientes ejecutivos, á los 
efectos de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arren
datario, de los documentos imprescin
dibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Be entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliando en tan
tos días cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de evalua
ción el hacer la declaración de partidas 
Mlidás, yvlos Eegistradores de la pro- 
pieáad en practicar la anotación pre- 
ventiya é inscripción de las fincas em
bargadas) y en general, siempre que el 
procedimiento se paralice por obstácu-

asumirá de no efectuarlo, según dicha 
Instrucción, deberá recurrir por escrito 
al Delegado de Hacienda en laprovincia, 
en demanda de que remueva las resis 
iencias ú obstáculos de la demora, 
debiendo asimismo acudir en alzada ó 
recurso de queja á la Dirección Ge
neral del Tesoro Público si sus deman
das no fueren atendidas.

9.”' Además de las condiciones esti
puladas anteriormente, la cobranza de 
las contribuciones é impuestos expresa
dos se llevará á efecto del mismo modo 
y forma que establecen las Leyes y Re
glamentos dictados para los R-ecaudado- 
res y Agentes, con responsabilidad direc
ta a la Hacienda; en su virtud, todas las 
disposiciones que fijan los deberes y de
rechos do unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, se 
entenderán exigí bles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempe
ño de su cometido, considerándose, por 
tanto, como parte integraiiíoj de este 
pliego de condiciones, y también las que 
sobre el particular se dmten como acla
raciones de las mismas.

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cinco años, y empezará 
á regir desde el trimestre en que se otor
gue la escritura de contrato, si éste se 
formaliza dentro de los primeros veinte 
días del primer raes del trimestre,y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga trans
currido dicho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, que se constituirá precisa
mente en metálico ó en efectos de la 
Deuda Pública, será de la cuantía ofre
cida por la entidad ó persona á quien se 
adjudique el servicio, pero nunca infe
rior á la mitad del importe de un trimes
tre de las contribuciones y recargos que 
especialmente se mencionan en la condi
ción 2.% partiendo para su fijación del 
resultado general que ofrezca el resumen 
ó estado general de los repartimientos y 
matrículas de todos los distritos munici
pales de la provincia, fianza que asciende 
á la suma de pesetas 769.566,99.

Dicha fianza ha de constituirse en la 
Caja Generál de Depósitos á disposición 
de la Dirección General del Tesoro Pú
blico, en la forma que establece el ar
tículo 72 de la ley de 11 de Julio de 1877 
y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, artícu
lo 4.° del Real decreto de Í9 de Mayo del 
propio año, 11 de la Instrucción de 26 de 
Abril, también de 1900, y Reales órdenes 
de 27 de Marzo de 1878 y 1.® de Agosto 
de 1893.

Si los efectos de la Deuda Pública ad
mitidos al cambiode la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su 
valor, ó si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevasen en 
igual cuantía durante los años del con
trato, y la fianza constituida no fuese 
bastante á cubrir por lo menos la mitad 
del importe de dichos valores con el au
mento por ellos adquirido, el arrendata
rio contrae la obligación de ampliar su 
fianza con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

12. Contra los agentes subalternos del 
arriendo y las fianzas por ellos prestadas, 
tendrá el arrendatario la facultad de re
clamar de la Administración, los apre
mios y ejecuciones correspondientes por 
la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, 
pertenecientes al servicio de la recauda
ción. Al efecto, las certificaciones de aL 
canceg. que, expida ej arreudatarip sqryi,?

nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.  ̂ transitoria de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

13. El incumplimiento de este con
trato por parte del arrendatario dará 
lugar á la rescisión, siendo principal
mente motivos de ella:

1.° El no verificar el contratista en los 
plazos señalados en el presente pliego, 
así los ingresos á que éste le obliga, como 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos en la Tesorería de Ha
cienda; y

2.  ̂ Las infracciones de preceptos ad
ministrativos contenidos en la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 que, en aten
ción á su importancia ó á su reiteración, 
sean estimadas por el Ministerio de Ha
cienda como causas bastantes para la 
rescisión indicada.

Esta será declarada por el Ministerio 
de Hacienda, previos los informes de las 
Direcciones Generales del Tesoro públi
co, de lo Gontenciosq y del Consejo de 
Estado,

Declarada la rescisión del contrato, el 
arrendatario quedará obligado, aparte de 
las responsabilidades en que hubiere in
currido con arreglo á la Instrucción de 
Recaudación y de los descubiertos que se 
liquiden, á indemnizar á la Hacienda de 
los perjuicios que con ocasión de la res
cisión se le causen y que se fijan en el 
importe de la tercera parte del cargo del 
trimestre inmediato anterior, aplicándose 
al pago de todas esas responsabilidades 
la fianza que, desde luego, tendrá ingreso 
en el Tesoro, y si no fuere bastante, los 
demás bienes muebles, inmuebles y de
rechos que pertenezcan al arrendatario, 
sin perjuicio del derecho del dueño de la 
fianza á reclamar de la Hacienda el abo
no de la diferencia que á favor del mis
mo pudiera resultar entre el valor de ía 
misma al ser adjudicado á la Hacienda, y 
el importe de las responsabilidades que 
definitivamente se liquiden al arrenda
tario.

14. Terminado el contrato de arren
damiento, se acordará la cancelación y 
devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos 
que establece el último párrafo del ar
tículo 24 de la repetida Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ó en la que, así para 
este extremo como para los demás com
prendidos en este pliego de condiciones, 
determine la Instrucción que se apruebe 
con carácter definitivo para este servi
cio.

15. El arriendo se verificará^por me
dio ¡de concurso, que se anunciará con 
treinta días naturales de anticipación á 
aquel en que haya de celebrarse el acto, 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Toledo. . ■

16. El acto de concurso tendrá lugar 
á las doce del día 29 de Marzo de 1909, en 
el despacho del Director general del Te
soro Público, ante una Junta presidida 
por el mismo, de la que formarán parte, 
además del Subdirector primero y del 
Jefe de la Sección dé Recaudación de 
este Centro, el Interventor generar y el 
Director de lo Contencioso del Estádo, 
con asi&tencia del Notario público qué 
corresponda,

El mismo din y á la mism a hora se ve
rificará idéntico acto en la capital de la 
provincia de Toledo ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda como 
Presidente, del íhtbrventor, del Tesorero 
y de un Abpgado del Estado con asisten
cia de Notario público, citadb préviar 
mente.

17. Eu nm y.Qtp^rJuaita se admiífeá»
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la doce y media, las cuales se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.  ̂con suje
ción al modelo que se acompaña á este 
pliego de condiciones.

18. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos ó 
.sucursal en Toledo el importe del 2 por 100 
de Ja cantidad á que asciende un trimestre 
de las contribuciones y recargos á re- 
caüdar en la provincia, por los conceptos 
referidos, 2 por 109 que importa la suma 
de pesetas 30.782,67 cuyo depósito podrá 
constituirse en nietálico ó en las clases 
do valores públicos admisibles al efecto.

19. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las 
doce y media el reloj del despacho en 
que se verifique el acto del concurso, se 
declarará terminada la admisión de plie
gos, precediéndose, acto seguido, á la 
apertura de los mismos y lectura de las 
proposiciones, que verificará el Notario 
actuante.

Terminada la lectura de las proposi
ciones,. se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándo
se terminado, el acto.

La Delegación de Hacienda en Toledo, 
una vez terminadas la admisión y lectura 
de proposiciones en la misma forma que 
expresan los dos párrafos anteriores, re
mitirá el acta redactada por el Notario y 
las proposiones originales con los docu
mentos que las acompañen, excepto la 
cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección General del Tesoro.

20. La Dirección General del Tesoro, 
con vista de las proposiciones presenta
das ante la Junta de concurso de dicho 
Centro, y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda en Toledo, dará cuenta del re
sultado el. Ministerio, el cual, en vista del 
tanto por ciento de recaudación que se 
comprometen á realizar anualmente los 
proponentes, y del importe de la fianza 
que como definitiva ofrezcan constituir, 
acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente 
á los intereses del Tesoro, ó no admitirá 
ninguna de las presmtadas si lo juagare 
oportuno,

21. Declarada la adjudicación, se no
tificará en forma legal al interesado, á fin 
de pi'esic la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta días 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes lás cartas de pago de los respec
tivos depósitos para licitar al concurso.

22. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con
dición ánteriorj se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Te
soro.

23. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de 1 I escritura en nombre de 
la Hacienda, 5>ü verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamen
te el dictamen de la Intervención Gene
ral y el de la Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla, otorga
do el contí^ato y reoibido en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de To
ledo el testimonio de dicha primera co
pia de la escritura, que quedará unida á 
su expediente en la Dirección General 
del Tesoro, el Delegado posesionará al 
arrendat^io,^ y  le á t ^ n c ^

al público, por medio del anuncio en el 
Boletín Oficial,

Los gastos de la escritura, de la prime
ra copia y del testimonio que hade re
mitirse á la Delegación de Hacienda en 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, así como los ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de condi 
cíon es en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención.

Modelo de proposición,
, D. N. N., vecino de ..., según cédula per

sonal de ... clase, número ..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Ma dbid , fecha ó en 
el Boletín Oficial de la provincia de ... 
en ... de relativo al arriendo del servi
cio de recaudación de las contribuciones 
é imi uestos del Estado, que se rea lizan por 
recibo talonario, expendición y cobranza 
de las céMulas personales y cobro de dé
bitos á favor de la Hacienda, en la pro
vincia de ..., se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio, con suje
ción estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, obligán
dose á ingresar anualmente en las Arcas 
del Tesoro, como mínimum, y en metáli
co e l ... (en letra) por ciento del importe 
de los recibos comprendidos en los plie
gos de cargos que se formulen, y á pres
tar como fianza definitiva del contrato la 
suma de ... (en letra) pesetas; á cuyo fin 
se acompaña el resguardo que acredita 
haber constituido el depósito provisional 
de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 24 de Febrero de 1909.=E1 Di

rector General, José Martínez Agulló.

MINISTERl j- DF ; a 6'3BER,N -C!ÓN

Bélación de los nombramientos expedidos 
con esta fecJia  ̂por este Ministerio, á fa
vor de los individiios propuestos por el de 
la Guerra^ con arreglo d la ley de 10 de 
Bdio de 1885j en los turnos reservados á 
la misma^ por el articulo 1,  ̂ de la de 14 
ele Abril cíe 1908,
D. José Galindo Serrano, Oficial de 

quinta clase en el Gobierno de Falencia.
D. Ricardo Fernández Fuentes, ídem 

en el id. de Ciudad Real.
D. José Martínez Hernández, ídem en 

el id. de Huelva. -
D. Antonio Jiménez Molina, ídem en 

el id. de Tarragona.
D. Ambrosio Berrio Izquierdo. Aspi

rante de primera clase, en el ídem de 
Teruel.

D. Santiago Bueno Gordo, ídem en 
el id. de Santander.

D. Mariaijo Moradillo López, ídem en 
el id. de Badajoz.

D. Santiago Miláns de Bosch, ídem en 
el id. de Toledo.

D. Abelardo Gutiérrez Rivas, ídem en 
el id. do Valiadolid.

D. Toribio Velásco Román, ídem en 
el id. de Barcelona.

D. Alejandro Baldueza Sobrado, ídem 
en el id. de Gáceres.

Madrid, 23 de Febrero de 1909.=El 
Subsecretario, C. del Moral de Cala- 
trava.

MINISTERIO DE •INSTRUrCION i '̂ÜBUCA
Y BELLAS artes'

S M to s  © c r e í  a r l a 

r ía , in s e r to  e n  la  G a c e t a  d e  18 d e  F e b r e 
r o  c o r r ie n te , s e  r e p r o d u c e  á c o n t in u a c ió n  
d e b id a m e n te  re c t if ic a d o :

ANU NC I O
Esta Subsecretaría hace público en 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901: .

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
las plazas de Auxiliar, vacantes en el 
primer grupo de la Facultad de Ciencias ’ 
(sección de exactas) de las Universidades 
de Zaragoza, Oviedo y Barcelona, se ha 
nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente: D. José Andrés Irnoste.
Vocales: D. José María Villafañe, don 

Luis Octavio de Toledo, D. Cecilio Jimé
nez Rueda, D. Miguel Marzal, D. José 
Rius y Casas y D. Guillermo Sáez.

Suplentes: D. Eduardo León, D Miguel 
Vegas, D. José Ruiz Castizo, D. Enrique 
Ruiz Díaz, D. Enrique Fernández Eche- 
varríá y D. Francisco Arroyo.

2.  ̂ Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
D. Juan Bautista Amat y D. Flonorato 
Castro, para las plazas vacantes en las 
Universidades de Zaragoza, Oviedo y 
Barcelona, y D. Rogelio Masip y D. José 
Augusto Sánchez, para la de Zaragoza.

3.® Que desde el día en que se publi
que en la Gaceta el presete anuncio, co
menzará á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces y Suplentes que sean consi
derados incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes admitidos por haber presentado sus 
instancias dentro del plazo legal de la 
convocatoria.

Madrid, 9 de Diciembre de 1908 = E l 
Subsecretario, Silió.

MINISTE ;0 D FQMtNTO

M r e c c ié n  G e n e ra l  de ORirat^. 
l^ ú íilic a s .

personal y asuntos generales 
Convoaíitoría para ingreso en el Cuerpo úm 

Interventores üei Estado en ia explotación 
de ferrocarr iles.

Belación nominal de los aspirantes cuyas 
solicitudes se han presentado con todos 
los documentos y requisitos prevenidos 
en la Éeal orden de 11 de Noviembre de 
1908, piAblicada en la Gaceta de Ma
drid en 12 del mismo mes.

D. Jesús Menéndez y Menéndez.
Cesáreo Rubio Delgado.
Julián Maroto y Miró.
Emilio Blanco y Salón.
Florencio Gutiérrez Juárez.
Salvador Monllor Cabrera.
Leandro Palacios y Ugartemendia 
Félix Romero.
Antonio Rodríguez Martínez.
Luis Villamor y Fernández.
Julián de Hoyos Saiz.
Gabriel Rivera y García 
José Feo y Cremades.
Juan Carrera y Fresneda.
Tomás Nicolás Nogués y Sanjiián, 
Andrés Morales y Sainz.
José Parra y Cremades.
Aniceto Vigurí y Arana.
Pedro Mendoza Gai’cía.
José María Sánchez Muñoz.
Francisco Balmaseda y López.
José Labrador Torres.
Enrique Castellet Armengol.
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D. Dionisio Yáüe» Sánchez. D.
Alfonso Velasco y Fernández Cantos*
Juan de Orozeo y Wais.
Alvaro Alvarez de la Braña y Quijada, 
Emilio Fernán dez Argües o.
José María Gallo y Núñez.
José Teodoro Castilla f  Cedes.
Adolfo Alcubilla Herranz.
Feliciano de las Heras y Jiménez*
Primo Fernández y García.
Amancio Martínez y Ruiz.
Joaquín Vara Benacente.
Rudesindo Nasarre y Ariño.
Francisco Mejorada y Paz.
Juan Escalada y Eoredo.
Jesús Fernández Huidobro y Fer

nández. .
Jacinto Gallo y Sánchez.
Ramón H onrubia y Maldonado.
Francisco de Lorenzo y Pascual.
Luis Pastor y Carreras.
Juan Paltré y Esparoner.
José María Martínez y Martínez.
Francisco Romeo y Cautín.
Antonio Reglero y Soto. ’ ■
Eugenio Pulido y López.
José Martínez Cegarra.
Francisco Boullosa y Marihp.
César Martínez y  Peréiro.
Cárlos Fernández de Liencres y Gue

rrero.
Federico González Caballero.
Angel Albacete y Saiz.
Juan  de la Cruz Aurelio Redal y Mo- 

róno.
León Ca'^ho y Pantín.
Manuel EAtepa y Carvajal.
Manuel Marín y Fernández.
Julio Fuentes y Cisneros.
Andrés Frías y Solana.
José Martínez y López.
José María Mauricio y Fernández.
Eulogio Roldán y Carrillo.
Rafael Rodríguez y Mantilla de los 

Ríos.
Antonio Gpmez y Dorado.
Francisco de Paula A rboleyá^ Meana.

Belactón aspirmntes cugq^im íam im  se 
■ . catoría. ■.

Miguel Bermejo y Sánchez.
Pedro Costales y López Grado. 
Manuel Domínguez Cruz.
Atanaulfo Gómez y Yelo.
León Leal y Blanco.^
Angel Puigcerver y Cabredo.
Ramón Salvá y F on t..
G lillermo Ortíz dé Rozas y I airgóil. 
Salvador Luis Pomáres y Jiménez. 
Valentín Bourgón y Bustamante. 
Tomás Oñate y Núñez.
Octavio Martín y Gallo,
José Manuel Martínez y Rodríguez. 
Manuel Villa y Mármol^
Bartolomé Salvador Vallés.
Rafael Salmerón y Sagarra.
Juan  Bautista Catalá f  Salvador. 
Manuel Cirilo Bermejo y López. 
Antonio Bravo y Afcáyo.
Enrique Sánchez y Gil.
Gabriel Se villa y Ruiz Matas.
Eugenio Pellanrte y Conde.
Jesús Bugada Monllor.
Emilio Lozano y Domínguez.

. Francisco Jiménez y Sánchez.
Santos González y Santervás.
Juan  Gualberto L ausíhy del Carpió, 
José Gorria y Guerhós.
Julián Francés Echanove.
Matías Fernández Solana.
Enrique Doz y Alonso.
Luis Roiz y Díaz Avilés.
Adolfo Romillo y Rodríguez.
José María del Portilló y Varcárcel. 
Demetrio Padilla y Padilla.
Manuel Fernández Ruiz.
José Luis de la Calzada y Bayo.
Juan José Luis Cobián y Fernández 

de Córdoba. v 
Arturo Bahamonde y Carvajal.
Rafael Aguilar y Mantilla de los Ríos. 
Victorio Alvarez Liñán.
José Cuesta y Parareis.
Vicente Martínez Daban y Magenis. 
Jorge Iturriaga y Máúzanos.
Enrique Y alcárcei y Andrés.

D. Luis Sarrrais y Zapater.
Emilio Sánchez y González.
José María Ripoll y Palacios,
Pedro Alcántara Fernando del Porti

llo y Valcárcel.
Gaspar Miguel Aóán.
José Muñoz Gutiérrez.
Eusebio Pedro Jarau ta  y Salayerría, 
Juan García y García.
Manuel González de Sdso y Sanz. 
Antonio Gil y Pérez.
Lorenzo Justiniano Gaspar Ausín, 
Rafael Jiménez Góínez.
Pedro Aguilar Crespo.
Miguel Baro Barrera.
Juan  Bonel y Ramírez.
Miguel Hermida y  Víllelgá.
Joaquín Bargés y,Montenegro.
Manuel Bona y Rueda.
Alfredo Benjamín Santiago Vázquez 

Lorenzo.
Joaquín Campos García. 
Antonio Fernández Espina y 

llón.
Mogo-

Félix Gávez Gallardo.
Ginés de Gea y García.
Fernando García Valero.
Manuel de Lacallé y del Cura. 
Fernando López Ball^Bteros.
Antonio Llorens Pastor.
Joaquín Zaragoza Llacer.
Ramón Valenzuela y Ulloa.
Pedro Vilaplana Yborra.
Manuel Salvador Mateo.
Antonio Sánchez Ocaña y Beltrán. 
Fernando Soriano de Salas.
Luciano Máximo de Mendi y Abellá- 

nosa.
José Ruiz y Morales deSetién. 
Gonzalo Osorio Pedrosa.
Santiago Giaso y Subiza.
Joaquín Raposo y Rojo.
Rogelio Alonso Morales.
Luis Fabro Valdés.
José Barbachano y A ltárez de Boba- 

dilla.
han presentado sin los documentos ó requisitos exigidos &n la Beal ord&n de conw^

NOMBRES Y APELLIDOS  ̂ ’ DEFICIENCIAS .QUE HAN DB SUBSANAR EN SUS E tP E D f e l^ ^

D. Agapito Ponzan Tresaco.....................  Certificación de} Begistró C entral. de Penados; Certificación facultatjyá de aptitud

Agustín Alonso García........................ C^©rtificaQióU;4el:RegÍstró Central de Penados. ' , i ,
- JmnGareíaGan2^1^>:.v:i...',^.*>H'i--*. . i = l 4 e m í d . . ' y ' j
Paciano Gallego Ponee}a»  ̂v .̂ Certificación del Regíslrd Central de penados y Cértifiéációh laciiltátiya dé aptitud

' física. ' o.,. . . ■■ ■ ■■ .-■ ■■ ■ / 7  r
A 3ctu^odéGaatl:oG^ti^^rezi..,*^......,.á7Certificación4elRe^stro Central de Penados. V j >
ínocencio García y M artín   Certificación del Eégisírd Central de Penados; Certificación facultativa de aptitud
¡ 7   ̂  ̂ I .f ís ie a  y C ertij^c^ón  de buena conducta. 7 , 7 ;
Luis María Calvo y S aíces.. . . . . . . . . .  Oertiñcaqión de buena conducta^^
José López A ñera.............................. i , ; Certificación íaoultativa de aptitud física* !

i F íd ro  GarQÍa: Toda la documentación. . ;  ̂ ^
Jorge Moya de la T orre ......................... Legalizar la Certificación del Registro Cívíl; Certificación dé aptitud física y Certifl-

xación de buena cQndU|cta.
Telesforo Ladrón de G uevara. . . . . . .  Título ó Certificado dé los estudios exigidós en la convocatoria,
Rafael Corbacho y Romero     5 Legalizarla Certificación del Registro Civil; Título ó Certificado de los estudios exi-

. . r gidos en laconyocatoiua. , ,
Francisco Pérez H erruzo ........ Toda la documentación."
Eduardo Borrego A m aral...................  Idem  id. ; ,í  -
José María Lacarcel y Fernández  Certificación facultativa de aptitud física.
Manuel Luceño y Barragán................. Legalizar Certificación del Régitro Civil. ^  •
José María del Pino y D elgado... . . . .  Certificación, d d  Registro Central d e  penados.
Lorenzo Sequeira y Martín de Pía- .

sencia, . .s . . ^.7. * Certificación íaqultatiyaí de aptitud física y Certificación de buena (conducta,
Félix Salinas P oves.. . . . . . . . . . . . . . . .  Certificación facultativa de aptitud física y Certificación de buena conducta.
Servando Fernández M iranda.............. Toda la documentapión. ,  ̂ 7 ^
Enrique Buenaga C u e ta ra    . . * Certificación (áel EegisUro CJivíL . ■ > :
Francispo,Arboieya y de la F u en te ;.. Certificación del Registro Civil ^  Certificación del Registro C o tra l  de,popados^ 
Fernando Arcas I ^ o r r é n f i . . L e g a l i z a r  Certifipacipn aptitud fisica.
Juan  Francisco Sánchez Oliyer. . . . . ,  Idem  id. '  ̂  ̂  ̂ 7  ■
Félix SatürniriÓ Sánchez Soláno,.. . . .  Itoda la documen^^^ • , ‘ ^
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NOMBRES Y APELLIDOS DEFICIENCIAS QUE HAN DE SUBSANAR EN SUS EXPEDIENTES

D. Carlos Fonseca Mandiy  ----- ---- Certificación del Registro Civil.
Rafael Estivalis Escat     ............ Gertiflcación del Registro Central de penados; Título ó Certificado de los estudios

exigidos en la convocatoria.
Ceferino Cabrero y C aran toña. ........ Certificación facultativa de aptitud física; Certificación de buena conductBt
Antonio Balbín Villa verde .......... Certificación facultativa de aptitud física.
Julián  Cerrada y V iclenski. ---- -----  Toda la documentación.
Fernando Altolaguirre y  Olea    Certificación del Registro Civil; Certificación del Registro Central de penados y Tí

tulo ó Certificado de los estudios exigidos en la convocatoria.
Carlos Ballesteros y Marín Baldo  Certificación de buena conducta.
Artemio Valverde Izquierdo    Legalizar Certificación del Registro Civil y el Facultativo de aptitud física; Certifica

ción del Registro Central de penados. • ,
Mariano Verdugo y C abrero ,. . . . . . . .  Legalizar Certificación del Registro Civil; Certificación del Registro .Central de pe

nados y Certificación facultativá de aptitud física.
Gerardo Ulzurrüit de Aranza .  Certificación facultativa de aptitud física y Certificación de buena conducta.
Eugenio de la Torre N avarro ........ Certificación del registro Central de peñados.
Pablo Parellada y G arc ía ... , . . . . . . , .  Título ó Certificado de los estudios exigidos-en la convocatoria.
Segismundo Pañiagua y Sánchez. . . .  Queda eliminado de la listá de; opósitóres por exceder de la edad.
Aristio Sevilla y C orniero. . . . . . . . . . .  Legalizar Certificado facultativo aptitud física.
Sebastián Peñuela P ad illa .. . . . . . ___ Certificación del Registro Centrál de penados; Certificación facultativa, d»! aptitud

física; Certificación de buená conducta.
Tomás de Lucás de Barres*. . . . . . .  V . . Certificación del Registro Civil.
Moisés Iglesias Arza...................... . Certificación del Registro Ceñtral de de penados; Certificación facultativa do aptitud

física; Certificación de buena coñducta.
Bernabé González Ar^elaiz Certificación del Registro Central de penados.
José Cousiño y Q uiroga.. . . . . -----  . Certiflcacióñ de buena conducta.
José Cordero y Bello .........      Certificación facultativa de aptitud física; Certificación de buena conducta.
Ism ael Labat y Lázaro..  ......... Certificación del Régistro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud fí

sica; Certificación de buena conducta.
José Azcune Irazusta. . . . . .  * . . . . . . . . .  Certificación del Registro Civil; Getóficación del Registro Central de penados; Certi

ficación facultativa de aptitud físic% y Certificación de buena conducta.
Joaquín  Arjona y Andrés . . . . . . . . . . . .  Idem id. id*'id.
Gonzalo Corredor y Arana. *  ............ Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud fí-

íí sica; Título ó Certificado dé los estudios eligidos en la convocatoria.
Germán Bermúdez de Castro    Legalizar Certificación facultativa de aptitud física.
Fraucásco Casero y Y arela. ---- . . . . . .  Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud

física.
Eduardo Estrada y Páez . . . . . . . . . . . . .  Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud fí

sica; Certificación de buena conducta.
Ezequiel García y  G arcía .............  Certificación del Registro Central de penados.
José Hernández Raigón.  ...........   Certificación de buena conducta.
Pedro Jim énez de Aragón— ........ ...  Certificación facultativa de aptitud física; Certificación de buena conducta.
José María Alvarez Ramírez. . . . . . . . .  Idem id.
Rodolfo Díaz Gandía    . . . . . . * .  Certificado ó Título de. los estudioa exigidos en la convocatoria.
Amado Vlaver Romeo...................... Certificación del Registro Civil; Certificación del Registro Central de penados; Certi

ficación facultativa de aptitud física; Certificación de buena conducta.
Manuel Menéndez Quintana y Azcona. Queda eliminado por no haber cumplido la edad exigida en la convocatoria.
José Cepas López....................................  Certificación del Registro Central de Penados; Título ó certificado de los estudios

 .... . ...._ exigiáüQS en la convocatoria.   .
Joaquín Troitiño y Rosich . .  ............ Reintegrar con las pólizas correspondientes los documentos presentados,
Francisco Carbónell y Albors   Todos los documentos. ,
Adolfo de Alba y del O lm o. • . . .  Legalizar certificación del Registro Civil; Título o certificado de los estudios exigidos

éñ ia convocatoria.^ . ,
Riego López de Quintana. . . . .  . . . . .  Cértiflcacíón del Registro ClviL -  ̂ ^
Ramón López Oliveros.........................  ^  Certí^ftcácíón fájQÜitativá dé áptitud física; Certificación de buena conducta.
Julio Martínez López............................ ^" Gertificaciótt facultativa dé áptUud físicá, : ̂  -  ^
Jqan Luis Martínez Marcellan.............  Certificación del Registro Civil. Certificación del Registro Central de Penados; Cer-

' tificación facultativa dé aptitud fisica; Certificación de buena conducta.
Miguel Villalba y Martínez......................  Certificación de buena cpqducta.  ̂ . . .
Fra^nC/isco Urbañ^o yR rbano^*. • t Certificación fáqultátlvá*<je aptítfid física; Título ó certificado dé los estudios exigí-

-..̂ 1 -'^osénláccñiíM íátórtá.' '   ■ ' ■ ■' -
Alberto Arranz y Sáez. C5ertificáción dél Registro Civil, Central de Penados; Certificación facultativa de ap

titud físi<át‘y  Certiflcacióñ dé bheñá conducta.
Manuel Rodríguez Gómez...................  Cértificációñ del Registro Centrál de Penados. ^
Mariano Sancho MoranOv . .Certificación del Registro C entrárdé Penados; Certificación facultativa de aptitud

Rafael Salafranea y B arrios.,. . . . , . . . .  Certificación dél Registró Central de  Pénudos; Certificación facultativa de aptitud
" ; r \ ' ' fMcá; Certificación dé^b^

Luis MáHSdaly LuqUé:. . . ¡ . 1'  =1 Legáíizkr Certificación fáM lmtiva de aptitud física.
Luis de Santisteban y Zabala . Certificación dei Registro Gentrál de Penados; Certificación faéultativa de aptitud

física; Certificación dé bdéna conducta.
José María Sánchez Juez . Toda Jp. dopumentación.
Isidro Salvadores y Prieto . ToSk la documentación á excepción de Título.
Vicente Simó y R iu s ............................. . Id é tt í :^ . ‘
José García M anso  ......................... Toda lá  documentación á excepción del Córtiflcado del Registro eivil.
Octavio Suárez Inclán y G u ille rna .. .  Toda la documentación. . j
José María & n tós Tercero................. * Córtifickci^L de l Registró Genttál de penados; Certificación facultativa de aptitud

■  ̂' ' física; CéWiflcación de buen á conducta.
Pedro Solano Martínez. Certificación del Registra Civil.
Matw Vaquer O brador  ................. .. Legalizar Certificación fácultatiya de aptitud física.
Pedro-Sándbéz y^án ch o ;     . . . .  Certificación del Registro Oentrál de penados; Certificación facultativa do aptitud fí*

sica; Certificación de buena conducta.
José SoleT y T aberner  .....................  Toda la documentación, á excepción del Certificado de buena conducta; BoÍUte |̂;rQ

de la instancia con la póliza Coirespondiente.
Adolfo^Escritono A lb a . .................  Certificaban dM R t ó  C ifu a iJ^a liza r el.testimoniO dOi títuloi
Jófee *.- ............ To'iia ía d'ocdmehtacióií, á é^cepción ©  ttttdó.
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NOMBRES Y APELLIDOS DEFICIENCIAS QUE HAN DE SUBSANAR EN SUS EXPEDIENTES

D, Luis Manzanos V ígalondo................. . Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud f í 
sica. Certificación de buena conducta.

Francisco Guariftos Ju a n ..................... Título ó Certificado de los estudios exigidos en la convocatoria.
Blas Rufino Barriga y A m ieva  Toda la documentación.
Manuel Carballera y O rtiz   Idem id.
José Hernanz González........................  Idem  id.
José María Herrero y Lax...................  Idem  id.
José García Pérez Bonilla...................  Idem id.
Rafael Moreno Rubio  ....... . . .  Idem id.
Victoriano Rodríguez Alonso   Idem id.
José Cástrek) G óm ez.  ....................... Idem id. ,
Valentín Joré Domínguez P a rra   Idem id. * ^
José Alonsa?.      ............. ................. Idem  id. . ' ,
Francisco Gómez Martínez. ........ Idem  id.
Galo García Núfiez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
Ricardo Ortega y Saenz .............  Toda la documentación.
Domingo Javier Marín Sáez.., . .  — : Certificación del Registro central de penados; Certificación facultativa de aptitud

física; Certificación de buena conducta.
Antonio María Medardo y A rias  Certificación del Registro Central de penados.
Pranoisco Martínez Domeneoh.. . . . . .  Certificación del Registro Central de penados; Certificación de buena conducta.
Mariano Manrique A rija . .............  Certificación del Registro Central de penados.
Miguel Martín Laplaza.........................  Toda la documentación, á excepción del Certificado del Registro Civil.
Eni* iqueMarotoGuzmán, , . . . . . . .   Certificación del Registro Central de penados.
Juan  Martínez y Martínez....................  Toda la documentación.
Juan  Martínez Penas............................. Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud

física; Certificación de buena conducta.
Carlos Mantilla y Fonseca ......  Toda la documentación, á excepción del Título.
Rafael Marti y Sáez Santam aría    Certificación del Registro Central do penados.
Santiago Sofi y H ered ia  ...............  Certificado del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud

física.
Eduardo Rodil y Aivarez.....................  Toda la documentación.
Francisco Ramírez de Verger.............  Certificación de buena conducta y Título ó Certificado de los estudios exigidos en la

convocatoria.
Luis Ruiz V iiches..................................  Certificación del Registro Central de penados; Título ó Certificado de los estudios

exigidos en la convocatoria.
Manuel Ruiz y Ormaechea   Certificación del Registro Central de penados; Certificación facultativa de aptitud

física; Certificación de buena conducta.
Luis' Posadas ííav a .  ..................... .. Certificación del Registro Central de penados.
Antonio Pérez Espinós ..................... .. Certificado facultativo de aptitud física y Título ó Certificado de los estudios exigi

dos en la convocátoria.
Miguel Pastor Mata .......................  Toda la documentación.
Daniel Prieto y Lozano.........................  Certificación del Registro Central de penados.
José Prieto y B ustos_______ ______  Toda la documentación.
Tomás Longueira y D íaz.....................  Idem  id.

Observación.—Con arreglo á  lo preve- rroglable de veinte días, á contar desde incluidos por el Tribunal en la lista de
nido en el artículo 5.  ̂ dé la Real orden el dé la  inserción en la Gaceta de 'M a- finitiva de opositores,
de convocatoria, los Aspirantes compren- drid, se entenderá que renuncian á to- Madrid, 24 de Febrero de 1909.=E1 Di- 
didos en esta relación, que no completa- mar parte en las oposiciones, y no serán rector general. A* Calderón,
ran  su documentación en el plazo impro-

MAORID.—Rftt t j p « t *  RWadeneyfn. 
Paseo rio sati Vtoéhtet ndw. 90̂


